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Documento complementario

Modificaciones al 
Learning Agreement
“during the mobility”

Learning Agreement

Learning Agreement (LA): plantilla PUMI-OUT



Normas para elaborar el 
Learning Agreement (LA) - 1

• Se deben incluir en la ETSIME (tabla B) un
mínimo de 18 ECTS para movilidades
semestrales o 36 ECTS para anuales.

• Se deben incluir en destino (tabla A) al menos
tantos créditos ECTS como los que se quiera
reconocer en origen en la ETSIME (tabla B).

• Solo se podrá realizar un LA para realizar
estancias correspondientes a 3º/4º curso de
grado o 2º curso de máster.

• Para las movilidades en 4º curso, se podrá
incluir, excepcionalmente, una asignatura de
3º curso en movilidad semestral (del mismo
semestre de la estancia), o dos asignaturas de
3º curso en movilidad anual.

• No se podrán incluir en el LA asignaturas
matriculadas con anterioridad (suspensas o
no presentadas).

• Solo se podrán incluir asignaturas del mismo
cuatrimestre en caso de movilidad semestral.

• En asignaturas de 4º de grado o 2º de máster,
se buscarán asignaturas similares en destino,
asegurándose la viabilidad para cursarlas.

• Cada asignatura de 3º curso incluida en el LA
deberá tener una asignatura equivalente en
destino en al menos el 75% del contenido.

• Si se elimina del LA la asignatura equivalente
en destino durante la estancia, se eliminará
también la asignatura de 3º correspondiente.

7



Normas para elaborar el 
Learning Agreement (LA) - 2

• Se podrá incluir en el LA, además, la asignatura
“Inglés para la comunicación profesional y
académica”, siempre y cuando se acredite un
nivel B2 en inglés y la enseñanza en destino
sea en inglés.

• Se rellenará un documento complementario al
LA con la descripción breve del contenido de
todas las asignaturas incluidas en destino,
incluyendo enlaces a la fuente de información,
y una tabla de equivalencias para 3º.

• Las “Prácticas de empresa” se reconocerán, si
son obligatorias en la ETSIME, con prácticas de
empresa en destino (“Internship”). En el caso
de que sean optativas, se podrán reconocer por
créditos de asignaturas de competencias o
técnicas en destino.

• El TFG/TFM será reconocible siempre y
cuando se entregue una copia en la ETSIME y
cumpla unos requisitos mínimos (ver
siguiente diapositiva).

• Si el TFG/TFM en destino tuviera más de 12
ECTS, los créditos restantes se reconocerán
por asignaturas optativas en origen, salvo
excepciones debidamente justificadas.

• Los créditos por actividades acreditables no
se pueden incluir en la tabla de origen del LA.

• Únicamente se podrán usar los créditos de
asignaturas de competencias o de idiomas
para reconocer los correspondientes a las
asignaturas optativas o de competencias en
origen, salvo modificaciones debidamente
justificadas por la universidad de destino.
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